@0

2026, Afio de Margarita Maza Parada”

o
% % aya COMITE DE TRANSPARENCIA

Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y
Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V.

Acta de la Primera Sesién Extraordinaria de 2026

del Comité de Transparencia

del 15 de enero de 2026.

En Zumpango, México, siendo las 12:00 horas del 15 de enero de 2026, en la sala de juntas
del Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica,
S.A. de CV., ubicada en el Campo Militar 37-D, “Gral. Div. PA. Alfredo Lezama Alvarez”,
Carretera Federal México-Pachuca, kildmetro 34, sin nimero, Santa Lucia Base Aérea Militar,
Zumpango, Estado de México, Cédigo Postal 55640, de acuerdo con la convocatoria emitida
por el Titular de la Unidad de Transparencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en
los articulos 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, asi como
13 y 14 de los Lineamientos para la Integracion y Funcionamiento del Comité de
Transparencia; estando reunidos el Licenciado Marcos Santos Acosta, Titular de la Unidad
de Transparencia, el Licenciado Carlos Alberto Pérez Sanchez, Suplente del Responsable del
Area Coordinadora de Archivos y la Licenciada Angélica Yadira de Fuentes Aguirre, Suplente
del Titular del Organo Interno de Control en el Grupo Aeroportuario, con la finalidad de
celebrar la Primera Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia del Grupo
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de
CV. (GAFSACOMM), del ejercicio 2026, para tratar diversos asuntos materia de su
competencia.

1. Lista de asistencia y verificacion del quérum. El Titular de la Unidad de Transparencia,
Licenciado Marcos Santos Acosta, dio la bienvenida a los concurrentes a esta reunidn,
procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran
presentes todas las personas convocadas, motivo por el cual informa que existe quérum para
la celebracion de la presente Sesion.

2. Lectura del Orden del Dia. A continuacion, se procede a dar lectura del orden del dia.--—--

I. Lista de asistencia y verificacién del quérum.
II. Lectura del orden del dia.

III. Andlisis y en su caso aprobacion de la propuesta de clasificacién de la informacién
en la modalidad de Confidencial, presentada por la Direccién de Talento Humano,
para dar atencion a la solicitud de acceso a la informacion con namero
343053300000526.
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IV. Presentacién y en su caso aprobacion del Programa Anual de Capacitacion en
Materia de Proteccion de Datos Personales 2026.

V. Andlisis y en su caso aprobacién de la propuesta de clasificacién de la informacién
en las modalidades de Reservada y Confidencial, presentada por la Subdireccién
General de Administracién y Finanzas, de la Ficha de Valoracién Estratégica (FIVE)
del proyecto de inversion “Adquisicion de activos diversos para el Hotel Mundo
Maya Palenque”.

VI. Andlisis y en su caso aprobacién de la propuesta de clasificacion de la informacién
en las modalidades de Reservada y Confidencial, presentada por la Subdireccién
General de Administracion y Finanzas, de la Ficha de Valoraciéon Estratégica (FIVE)
del proyecto de inversion “Adquisiciéon de activos diversos y rehabilitacién de
areas en el Parque Mundo Maya del Jaguar”.

VII. Presentacion y aprobacion del Indice de Expedientes Clasificados como
Reservados (IECR) para el segundo semestre del ejercicio 2025.

VIII. Asuntos Generales.

3. El Presidente del Comité de Transparencia, presenta a los demas integrantes la propuesta
hecha por la Direccién de Talento Humano, a efecto de analizar y en su caso aprobar la
clasificacién de la informacion en la modalidad de Confidencial, correspondiente a “Con base
en mi derecho a la informacion y en version publica, solicito conocer el nimero de quejas y
denuncias que hubo por acoso sexual y/o hostigamiento sexual dentro de la institucién del 1
de enero de 2025 a la fecha. Favor de desglosar por fecha, lugar, descripcion de hecho, y
sancion que hubo”, requerida a través de la solicitud con nimero de folio 343053300000526,
toda vez que es oportuno clasificar el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de
quejas, denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas
servidoras publicas y particulares que se encuentren en tramite o no hayan concluido con una
sancion firme, cuya divulgacion puede afectar la privacidad, honor e imagen de una persona,
supuesto que se cumple en el presente caso.

Lo anterior, de conformidad con los articulos 102 y 115 udltimo parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, ya que, de otorgar acceso a la informacién
motivo de la solicitud, se afectaria la privacidad, honor e incluso la presuncién de inocencia
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de aquellas personas servidoras publicas involucradas, o bien, permitiria hacerlas
identificables, aunado a que citada informacién constituye un dato personal que Unicamente
incumbe a su titular.

De este modo, una vez analizada la motivacién y fundamentacién de la clasificacion referida,
los integrantes del Comité acuerdan lo siguiente:

Acuerdo CT/01-EXT/15-01-2026-01.- Se aprueba por unanimidad la clasificacién de la
informacién en la modalidad de Confidencial, propuesta por la Direccién de Talento
Humano, de conformidad con los articulos 40 fraccién II, 102, 103 fraccién I'y 115 dltimo
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, respecto a “Con
base en mi derecho a la informacion y en version publica, solicito conocer el niimero de quejas
y denuncias que hubo por acoso sexual y/o hostigamiento sexual dentro de la institucion del
1 de enero de 2025 a la fecha. Favor de desglosar por fecha, lugar, descripcién de hecho, y
sancion que hubo”, ya que se refiere al pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de
quejas, denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas
servidoras publicas y particulares que se encuentran en tramite o no han concluido con una
sancién firme, a efecto de dar atencién a la solicitud de acceso a la informacién con folio
343053300000526.

4. Continuando con el orden del dia, el Presidente pone a consideracion de los integrantes del
Comité, la propuesta del Programa Anual de Capacitacion en Materia de Proteccion de
Datos Personales 2026, de conformidad con los articulos 24 fraccién III, 27 fraccion VIII, 29
fraccién VIIy 78 fraccion VII de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesién
de Sujetos Obligados, asi como 12, 27, 28, 29, 30 y 31 de los Lineamientos para la Integracion
y Funcionamiento del Comité de Transparencia del GAFSACOMM, mismo que se realizara
como una medida de seguridad de caracter administrativo que tiene como objeto que el
tratamiento de datos personales en posesién del Responsable, en este caso el GAFSACOMM,
se realice en apego a la normatividad, mitigando el mal uso, sustraccién, divulgacién,
ocultamiento, alteracion, mutilacion, destruccion total o parcial y de manera indebida, de los
datos personales, a efecto de preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la
informacion. Asimismo, una vez aprobado citado programa, éste deberd publicarse en el
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Apartado Virtual de Proteccién de Datos Personales del sitio web institucional del Grupo
Aeroportuario.

En este sentido, después de revisar y analizar la propuesta del documento, el Comité de
Transparencia acuerda:

Acuerdo CT/01-EXT/15-01-2026-02.- Se aprueba por unanimidad el Programa Anual de
Capacitaciéon en Materia de Proteccién de Datos Personales 2026, de conformidad con los
articulos 24 fraccion III, 27 fraccién VIII, 29 fraccion VI y 78 fraccidn VII de la Ley General de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados, asi como 12, 27, 28, 29, 30
y 31 de los Lineamientos para la Integracion y Funcionamiento del Comité de Transparencia
del GAFSACOMM,; a efecto de que se dé seguimiento a su ejecucion y sea publicado en el
Apartado Virtual de Proteccién de Datos Personales, dentro del portal institucional de este
‘Grupo Aeroportuario.

5. Como siguiente punto del orden del dia, se presenta a los integrantes del Comité la
propuesta de clasificacién en las modalidades de Reservada y Confidencial, propuesta por
la Subdireccién General de Administracion y Finanzas, respecto a la informacién contenida
en la Ficha de Valoracion Estratégica (FIVE) del proyecto de inversién denominado
“Adquisicién de activos diversos para el Hotel Mundo Maya Palenque”, asi como su
version publica, a fin de dar cumplimiento al articulo 34 fraccion II de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al numeral 31 de los Lineamientos para el ciclo
de gestion de los programas y proyectos de inversion, a cargo de las dependencias y
entidades de la Administracién Publica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacién
el 20 de agosto de 2025.

Referidos Lineamientos sefialan en su numeral 31 que las entidades y dependencias,
siempre que envien un documento de Evaluacion Costo y Beneficio, mediante la FIVE,
con informacion de caracter reservado o confidencial, deberdn presentar dos versiones:--

a) Versidn publica: aquella que incluye informacion testada y es acompainada del acta del
Comité de Transparencia que aprueba la reserva o confidencialidad de la informacién, de
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conformidad con las disposiciones juridicas aplicables, en materia de transparencia y acceso
alainformacioén, y;

b) Versidn original: es la que incluye la informacién completa sin testar.

Asimismo, bajo tales consideraciones, dicha clasificacién encuadra en el supuesto referido en
la fraccién III del articulo 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, es decir, cuando se generan versiones publicas para dar cumplimiento a alguna
obligacién de transparencia.

En este sentido, el area indica que el documento en cuestién, contiene informacién que debe
ser clasificada como reservada y confidencial, de conformidad con los articulos 112 fraccién
V'y 115 tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica,
respectivamente, como se describe en el siguiente cuadro:

®0o

Partes o secciones clasificadas de los documentos.
A Fundamento e Periodo de
Informacién testada Motivacion .i g =
legal clasificacién
Antecedentes, problematica a
atender, metas fisicas, objetivo del Debido a que contiene informaciéon
proyecto, descripcién general del que recae en el supuesto de
proyecto, desglose por concepto, clasificacién de informacién
poblacién beneficiada, beneficio confidencial, de conformidad con los
social generado, valor publico a nivel ¥ Arts. 115 tercer parrafo de la Ley
Articulo 115 ) )
del PP, supuestos razonables, valor 3 General de Transparenciay Accesoa | Por tiempo
. ) péarrafo tercero o k :
publico neto a nivel la Informacién Publica, y 163 de la indefinido.
: : K de la LGTAIP. . 5
nacional/regional, contribucién al Ley Federal de Propiedad Industrial,
desarrollo regional, efectos toda vez que la informacién
esperados por dimensién, mapeo de contenida constituye un secreto
estudios, permisos y autorizaciones, comercial o su aplicacién es de
indicador estratégico asociado, naturaleza comercial.
riesgos de ejecucién y conclusiones.
Nombre, cargo, correos electrénicos, . . : 3
. g A L Articulo 112 Debido a que pone en riesgo la vida,
asi como el teléfono y extensién de la % ; o
. . fraccién V de la seguridad o salud de una persona 3 afios
persona servidora publica L
L LGTAIP. fisica.
administradora del proyecto.
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Asimismo, de conformidad con el articulo 107 de la Ley General en la materia, respecto a la

reserva invocada, el drea presenta la siguiente prueba de dafio:

Adicionalmente, presenta la siguiente motivacién:

“Riesgo real: Dar a conocer el nombre, cargo, correos electrénicos, asi como el teléfono y extension de la persona
servidora pliblica administradora del proyecto, puede poner en riesgo su seguridad o integridad, ya que, derivado de la
informacién que estd a su alcance o tiene acceso, propiciaria que terceras personas puedan contactarlo y a su vez
coaccionarlo a través de amenazas, a efecto de obtener informacién sobre el desarrollo del proyecto.

Riesgo demostrable: La informacién a la cual tiene acceso la persona servidora piblica administradora del proyecto,
le haria vulnerable ante terceros que quisieran conocer informacion relacionada con la ejecucion del proyecto, ya que
podrian establecer contacto con ella de manera directa, pudiendo ser objeto de amenazas o intimidaciones.

Riesgo identificable: La persona servidora ptiblica administradora del proyecto de inversién, puede ser identificable a
través de la informacién que se plasma en la Ficha de Valoracién Estratégica, permitiendo que personas ajenas puedan
obtener informacién a través de ella, mediante la coaccion.”

“De conformidad con el articulo 112, fraccién V de la LGTAIP, la informacién correspondiente al nombre, cargo, correos
electronicos, asi como el teléfono y extension de la persona servidora puiblica administradora del proyecto, representa
un riesgo real, demostrable e identificable conforme a lo sefialado previamente.

La divulgacion de citada informacién supondiria un perjuicio que supera el interés publico, ya que se pondria en riesgo
la seguridad e integridad de una persona servidora pdblica, ya que, derivado de la informacién que estd a su alcance o
tiene acceso, propiciaria que terceras personas puedan coaccionarlo a través de amenazas, a efecto de obtener
informacién sobre el desarrollo del proyecto.

Por lo tanto, se considera conveniente su reserva, ya que de hacer piblica la informacién, se dejaria en un estado de
susceptibilidad a la persona servidora publica.”

En este sentido, una vez analizada la motivacion y fundamentacién de la clasificacion referida,
incluyendo la prueba de dafio presentada, asi como la versién publica elaborada, los

integrantes del Comité acuerdan lo siguiente:

Acuerdo CT/01-EXT/15-01-2026-03.- Se aprueba por unanimidad la clasificacién de la
informacion en las modalidades de Reservada y Confidencial, asi como la versién publica,
propuestas por la Subdireccién General de Administracién y Finanzas, respecto a la Ficha
de Valoracion Estratégica del proyecto denominado “Adquisicién de activos diversos para
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el Hotel Mundo Maya Palenque”, en términos de los articulos 103 fraccién III, 112 fraccién
V, 115 tercer parrafo y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica, a efecto de dar cumplimiento al articulo 34 fraccién II de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, asi como al numeral 31 de los Lineamientos para
el ciclo de gestién de los programas y proyectos de inversién, a cargo de las dependencias y
entidades de la Administracién Publica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacién
el 20 de agosto de 2025.

6. Continuando con el orden del dia, el Presidente del Comité pone a consideracién de sus
integrantes la propuesta de clasificacién en las modalidades de Reservada y Confidencial,
propuesta por la Subdireccién General de Administracién y Finanzas, respecto a la
informacién contenida en la Ficha de Valoracién Estratégica (FIVE) del proyecto de inversién
denominado “Adquisicién de activos diversos y rehabilitacién de areas en el Parque
Mundo Maya del Jaguar”, asi como su versién publica, con la finalidad de dar cumplimiento
al articulo 34 fraccién II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al
numeral 31 de los Lineamientos para el ciclo de gestién de los programas y proyectos de
inversion, a cargo de las dependencias y entidades de la Administracién Pdblica Federal,
publicados en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de agosto de 2025.

Estos Lineamientos precisan en su numeral 31 que las entidades y dependencias, siempre
que envien un documento de Evaluacién Costo y Beneficio, mediante la FIVE, con
informacién de caracter reservado o confidencial, deberan presentar dos versiones:--------

a) Versién publica: aquella que incluye informacién testada y es acompaiada del acta del
Comité de Transparencia que aprueba la reserva o confidencialidad de la informacioén, de
conformidad con las disposiciones juridicas aplicables, en materia de transparencia y acceso
a lainformacion, y;

b) Versién original: es la que incluye la informacion completa sin testar.

Asimismo, se precisa que esta clasificacién encuadra en el supuesto referido en la fraccién III
del articulo 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es
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decir, cuando se generan versiones publicas para dar cumplimiento a alguna obligacién de
transparencia.

En este sentido, el area indica que el documento en cuestién, contiene informacién que debe
ser clasificada como reservada y confidencial, de conformidad con los articulos 112 fraccién
Vy 115 tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
respectivamente, como se describe en el siguiente cuadro:

Partes o secciones clasificadas de los documentos.
. Fundamento B erio
Informacion testada o Motivacion £ r- gd Fe
legal clasificacién
Antecedentes, problemética a
atender, metas fisicas, objetivo del ; : - &
St Debido a que contiene informacién
proyecto, descripcién general del
que recae en el supuesto de
proyecto, desglose por concepto, g i ) e
; clasificacion de informacién
proyectos complementarios, : :
= : : confidencial, de conformidad con los
poblacién beneficiada, beneficio :
) A - . Arts. 115 tercer pdrrafo de la Ley
social generado, valor publico a nivel Articulo 115 ; :
. General de Transparencia y Acceso a Por tiempo
del PPI, supuestos razonables, valor | pérrafo tercero LT i ) i
LS ) la Informacién Pdblica, y 163 de la indefinido.
publico neto a nivel de la LGTAIP. . ;
. - S, Ley Federal de Propiedad Industrial,
nacional/regional, contribucién al ! <7
K toda vez que la informacién
desarrollo regional, efectos : :
< = contenida constituye un secreto
esperados por dimensién, mapeo de ) ST
: z o comercial o su aplicacién es de
estudios, permisos y autorizaciones, ;
e o ) naturaleza comercial.
indicador estratégico asociado,
riesgos de ejecucién y conclusiones.
Nombre, cargo, correos electrénicos, = : :
. - carg > -3 Articulo 112 Debido a que pone en riesgo la vida,
asi como el teléfono y extensién de la E ) "
. - fraccion Vde la | seguridad o salud de una persona 3 afios
persona servidora publica i
. LGTAIP. fisica.
administradora del proyecto.

De igual forma, de conformidad con el articulo 107 de la Ley General en la materia, respecto

a la reserva invocada, el area incluye la siguiente prueba de dafio:

“Riesgo real: Dar a conocer el nombre, cargo, correos electrénicos, asi como el teléfono y extension de la persona
servidora publica administradora del proyecto, puede poner en riesgo su seguridad o integridad, ya que, derivado de la
informacién que estd a su alcance o tiene acceso, propiciaria que terceras personas puedan contactarlo y a su vez

coaccionarlo a través de amenazas, a efecto de obtener informacién sobre el desarrollo del proyecto.
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Riesgo demostrable: La informacién a la cual tiene acceso la persona servidora publica administradora del proyecto,
le haria vulnerable ante terceros que quisieran conocer informacién relacionada con la ejecucién del proyecto, ya que
podrian establecer contacto con ella de manera directa, pudiendo ser objeto de amenazas o intimidaciones.

Riesgo identificable: La persona servidora publica administradora del proyecto de inversion, puede ser identificable a
través de la informacién que se plasma en la Ficha de Valoracion Estratégica, permitiendo que personas ajenas puedan
obtener informacién a través de ello, mediante la coaccién.”

De forma complementaria, el area presenta la siguiente motivacion:

“De conformidad con el articulo 112, fraccién V de la LGTAIP, la informacién correspondiente al nombre, cargo, correos
electrénicos, asi como el teléfono y extension de la persona servidora publica administradora del proyecto, representa
un riesgo real, demostrable e identificable conforme a lo sefialado previamente.

La divulgacidn de citada informacién supondria un perjuicio que supera el interés ptiblico, ya que se pondiria en riesgo
la seguridad e integridad de una persona servidora publica, ya que, derivado de la informacién que estd a su alcance o
tiene acceso, propiciaria que terceras personas puedan coaccionarlo a través de amenazas, a efecto de obtener
informacién sobre el desarrollo del proyecto.

Por lo tanto, se considera conveniente su reserva, ya que de hacer publica la informacion, se dejaria en un estado de
susceptibilidad a la persona servidora publica.”

En este sentido, una vez analizada la motivacién y fundamentacién de la clasificacién referida,
incluyendo la prueba de dafio presentada, asi como la versién publica elaborada, los

integrantes del Comité acuerdan:

Acuerdo CT/01-EXT/15-01-2026-04.- Se aprueba por unanimidad la clasificacion de la
informacién en las modalidades de Reservada y Confidencial, asi como la versién publica,
propuestas por la Subdireccién General de Administracion y Finanzas, respecto a la Ficha
de Valoracién Estratégica del proyecto denominado “Adquisicion de activos diversos y
rehabilitacién de areas en el Parque Mundo Maya del Jaguar”, en términos de los articulos
103 fraccion III, 112 fraccion V, 115 tercer parrafoy 120 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la informacién Publica, a efecto de dar cumplimiento al articulo 34 fraccién II de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, asi como al numeral 31 de los
Lineamientos para el ciclo de gestion de los programas y proyectos de inversién, a cargo de
las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal, publicados en el Diario
Oficial de la Federacién el 20 de agosto de 2025.
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7. Continuando con el desahogo de la sesién, se presenta al Comité de Transparencia, para
su conocimiento y aprobacion, el Indice de Expedientes Clasificados como Reservados
(IECR) para el segundo semestre del ejercicio 2025, de conformidad con los articulos 40
fraccion II'y 105 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica, ya que
éste Ultimo establece que los sujetos obligados elaboraran de forma semestral dicho IECR por
area responsable de la informacién y tema; indicando el drea que generd6 la informacion, el
nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y
finaliza la reserva, su justificacion, el plazo de reservay, en su caso, las partes del documento
que se reservan y si se encuentra en prérroga.

Al respecto, la Unidad de Transparencia gir6 el Memordndum No.
GPOMUNDOMAYA/UT/1254, de fecha 18 de diciembre de 2025, a las Unidades
Administrativas y de Negocios de este Grupo Aeroportuario, a efecto de que informaran si,
durante el segundo semestre del ejercicio 2025, se generaron o contaron con expedientes
clasificados como reservados, en términos de los articulos 102, 105, 106 y 112 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, teniendo como resultado que al
31 de diciembre de 2025, no se contaba con expediente alguno con tales caracteristicas.-------

En consecuencia, los integrantes del Comité acuerdan:

Acuerdo CT/01-EXT/15-01-2026-05.- Se aprueba por unanimidad la actualizacién del indice
de Expedientes Clasificados como Reservados para el segundo semestre del ejercicio 2025,
de este GAFSACOMM, informando que al cierre de éste, no se cuenta con expedientes
reservados bajo resguardo de las Unidades Administrativas y de Negocios de este Grupo, cuya
clasificaciéon haya sido aprobada por este Comité de Transparencia; lo anterior, para los
efectos procedentes.

8. Asuntos Generales. El Presidente del Comité de Transparencia, pregunta a los integrantes
del Organo Colegiado si desean incluir algiin tema para su discusién, quienes manifiestan que
no existe asunto que mencionar.
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GRUPO

=

Al no haber mas asuntos a tratar, se da por concluida la presente Sesién, siendo las 14:00

horas del dia de su inicio firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.
o

Transparencia y
Presidente del Cgmjté de Trénspgrencia del

o~

Licenciado Carlos Alberto Licenciada Angé‘ica Yadira
Pérez Sanchez de Fuentes Aguirre
Suplente del Responsable del Area Suplente del Titular del Organo Interno de
Coordinadora de Archivos del GAFSACOMM. Control en el GAFSACOMM.

La presente foja y sus firmas corresponden al Acta de la Primera Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia del
GAFSACOMM del ejercicio 2026, celebrada el 15 de enero de 2026.
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